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NOTA DE AGRADECIMIENTO 

Agradecimiento a toda la afiliación por su participación 
y apoyo durante el proceso congresual de la Sección 
Sindical Estatal del Servicio Exterior de FSC-CCOO. 
 
[Madrid, 10/02/2025] Desde la Sección Sindical del 
Servicio Exterior de CCOO, queremos expresar 
nuestro más sincero agradecimiento tras la 
conclusión de nuestro proceso congresual. En 
nombre de todo el equipo y de la nueva Comisión 
Ejecutiva, valoramos profundamente la confianza 
renovada que habéis depositado en nuestro 
proyecto. Vuestro apoyo ha sido y continuará 
siendo vital en esta nueva etapa para continuar 
avanzando de manera conjunta en la consecución 
de nuestros objetivos comunes.  
 
Por esta razón, queremos expresar nuestro más 
sincero agradecimiento a todas las personas que 
han dedicado su tiempo y esfuerzo a participar en 
este proceso, así como a aquellas que, por diversas 
circunstancias, no tuvieron ocasión de hacerlo. 
Vuestra confianza y apoyo son una fuente de 
inspiración que nos impulsa a seguir trabajando por 
un servicio exterior más justo y transparente, en el 
que se respeten plenamente todos los derechos y 
normativas laborales, y, en definitiva, por un 
entorno laboral que refleje nuestros valores y 
aspiraciones compartidas.  
 
Deseamos expresar nuestro más profundo 
reconocimiento al Gabinete Jurídico Federal por su 
asesoramiento riguroso y constante, así como a la 
Secretaría de Comunicación de nuestra Federación 
Estatal por su apoyo incondicional en la difusión de 
la realidad del colectivo PLEX.  
 
Asimismo, extendemos nuestro agradecimiento a 
las Secretarías de Salud Laboral de la Federación 
Estatal y de nuestra Sección por su dedicación y 
esfuerzo incansable a lo largo de este periodo. Esta 
colaboración transversal ha sido esencial para 
lograr avances significativos en el ámbito legal, 
visibilizar nuestra situación y continuar avanzando 
en la implementación de una política de prevención 
y salud laboral a lo largo y ancho del ámbito PLEX 
durante este último mandato. 
 

 
Por último, queremos reiteraros que en CCOO-
Exterior contaréis con un equipo dispuesto a 
escuchar y abierto a las sugerencias y aportaciones 
que nos hagáis llegar. Desde la Sección 
continuaremos trabajando para conseguir un 
Servicio Exterior en el que nuestros derechos sean 
respetados y protegidos, donde se fomente un 
entorno de trabajo saludable y equilibrado, que 
garantice un trato y unas condiciones justas para 
todas y todos, y en el que cada una de vosotras y 
vosotros podáis sentir el respaldo y la calidez de 
nuestra organización. 
  
Luz María, Carla, David y Osmany. 
 
 


